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VII.7.  OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS DE PROTECCIÓN DE LAS LADERAS Y CAUCE DEL GUADALFEO

OBJETIVOS ESPECÍFICOS DE PROTECCIÓN SOBRE LAS 
LADERAS Y CAUCE DEL RÍO GUADALFEO

1. El encajamiento del río Guadalfeo y su propio cauce deberá 
ser clasifi cado como SUELO NO URBANIZABLE DE PRO-
TECCIÓN ESPECIAL POR PLANIFICACIÓN TERRITORIAL 
“RÍO GUDALFEO Y LADERAS” asumiendo los objetivos ge-
nerales de los espacios silvestres y además, los siguientes, 
derivados de las características intrínsecas de dicho espacio:

A. Se promoverán medidas que garanticen la conservación 
de los valores ambientales del ámbito, especialmente hídri-
cos, vegetales y faunísticos, a las comunidades fl orísticas 
singulares, a las masas arbóreas autóctonas y a los ejempla-
res arbóreos de mayor valor por edad, tamaño, característi-
cas, simbolismo y/o historia.

B. Se establecerán medidas que salvaguarden las caracte-
rísticas de la cobertera vegetal del ámbito, tanto en sus es-
pecies fl orísticas como en la disposición de las formaciones, 
en caso de acciones reforestadoras o de revegetación impul-
sadas por  las Administraciones o por particulares.

C. Se promoverán medidas que garanticen la conservación 
de los valores paisajísticos del ámbito, especialmente vege-
tales e hídricos, con especial mención a las comunidades fl o-
rísticas singulares y características del ámbito, a las masas 
arbóreas autóctonas y a los ejemplares arbóreos de mayor 
fuerza visual (hitos de escena).

D. No se autorizarán instalaciones que impacten en la esce-
na paisajística de modo notorio.

E. Serán de aplicación las medidas de protección visual que 
a continuación se detallan.

OBJETIVOS DE PROTECCIÒN VISUAL SOBRE LAS LADE-
RAS Y CAUCE DEL RÍO GUADALFEO

La integridad de la unidad nominada como “Laderas de En-
cajamiento y Cauce del Río Guadalfeo” contemplará, por sus 
elevados valores de perceptibilidad, las siguientes medidas de 
Protección Visual:

1. Salvaguarda de los usos tradicionales (agrarios) del sue-
lo.

2. Prohibición de formación de nuevos núcleos de pobla-
ción.

3. Promoción de miradores óptimos hacia estos espacios 
con su correspondiente señalización, semantización y equi-
pamiento apropiados.

4. Prohibición de cualquier tipo de nueva construcción o ins-
talación en la línea de horizonte ni en las líneas de cresta ya 
que generaría un evidente impacto visual.

5. Prohibición de instalaciones deportivas o recreativas que 
supongan grandes movimientos de tierra o modifi caciones 
sustanciales del paisaje, así como las que estén destinadas 
a actividades que generen contaminación acústica. 

6. Prohibición de instalaciones de turismo y ocio en zona rús-
tica.
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DIAGNOSTICO URBANO
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INTRODUCCION

Los núcleos urbanos de Almegíjar y Notaéz se sitúan en la 
zona meridional de Sierra Nevada en altitudes comprendidas 
entre los 800 m. y los 840m. La ladera, con una pendiente 
variable entre el 7 y el 30% y surcada por barrancos, difi culta 
las relaciones entre los dos núcleos a pesar de la poca 
distancia que les separa. Sin embargo por su alto grado de 
adaptabilidad, la ladera de Almegíjar articula varias redes 
que se superponen para formar un conjunto singular.

Uno de los sistemas principales de la articulación de 
Almegíjar lo constituyen las acequias, una de las piedras 
angulares en la comprensión del territorio en cuanto a su 
lectura histórica y evolutiva. Denotan especialmente, junto 
al sistema de bancales, la mayor transformación humana 
del soporte geográfi co. En la confi guración de los núcleos, 
las acequias constituyen una imbricación con el territorio 
circundante de forma que penetran en el espacio urbano, 
a menudo acompañando líneas de balates principales del 
entorno, discurren y se ramifi can bajo las calles del núcleo. 
Confi guran una serie de espacios vinculados a usos 
públicos, como el caso de los lavaderos. 

Como ya explicamos, la red de vías históricas infl uyo 
considerablemente en la confi guración de los núcleos. El 
Cordel de Búsquistar atraviesa Almegíjar en sentido norte 
sur uniendo Busquistar a Torvizcón. Es el segundo eje 
principal del núcleo después de la calle de acceso que llega 
a la plaza de la Constitución. La vereda de Notáez atraviesa 
el núcleo en toda su longitud en sentido oeste este. A su paso 
por el núcleo se transforma en su eje principal confi gurando 
el sistema viario.

La red de acequias junto con la trama agrícola articulada 
por el sistema de bancales forma, con los caminos, 
la articulación histórica del municipio. Debemos ser 
especialmente sensibles a los puntos en los que se relaciona 
con posiciones especiales (miradores, eras, etc) y en los 
que se superponen las distintas redes generando parajes 
de especial valor ecológico.

II.4.1 INTRODUCCION

II.4 ARTICULACIÓN URBANA En la actualidad, la carretera A-4130 atraviesa el término 
municipal de Almegíjar en la parte oeste del núcleo de 
Almegíjar articulando las relaciones comarcales de la zona 
es el principal elemento vertebrador del municipio, junto a la 
carretera que une Almegíjar a Notáez.

ACCESIBILIDAD

El acceso a la localidad de Almegíjar se realiza desde la 
carretera local A-4130, discurriendo desde el cruce de la 
carretera A-348, próximo a Torvizcón, asciende serpenteando 
por la ladera hasta unirse a Juviles y seguir su recorrido 
hasta Laroles. Esta carretera de trazado estrecho y con 
numerosas curvas tiene su tramo más difícil, precisamente, 
desde Almegíjar hasta el cruce de Torvizcón, ya que tiene 
que descender hasta el cauce del río Guadalfeo y volver 
a ascender hasta alcanzar la cota de la A-348. Por ello, 
considerando el estado de las carreteras de la zona y el 
acceso de muchas poblaciones de la Alpujarra granadina, 
se puede decir que la accesibilidad de Almegíjar es bastante 
difi cil.

En general, la estructura del asentamiento de Almegíjar, 
con un viario estrecho en algunas zonas, permite una 
circulación rodada por casi todas sus calles, lo cual se ve 
favorecido por la escasa circulación y las pendientes no 
muy acentuadas en ninguna dirección. La entrada hasta la 
plaza de la Constitución desde la A-4130 es buena y se 
encuentra en buen estado. La parte alta del núcleo tiene 
acceso desde la carretera que va a Notaéz, aunque este no 
sea muy practicable debido a un desnivel más abrupto en 
esta zona. La principal zona de aparcamiento corresponde 
a la plaza de la constitución por ser el único espacio de 
cierta amplitud. A parte de algunos vehículos estacionado 
en estrechamientos de calles, observamos otro punto 
de aparcamiento en la zona alta al lado del depósito de 
agua. Ningunos de estos espacios reúne las condiciones 
necesarias para ser una zona apta al aparcamiento.  Se 
debería optar por una localización mas apropiada para este 
uso en una zona de fácil accesibilidad y de poco impacto 
visual. 

La situación de Notáez es mucho peor, cuenta con un solo 
acceso desde Almegíjar por una carretera de 4 kilómetros 
con numerosas curvas y pendientes pronunciadas, y otro 

II.4.2 ACESIBILIDAD

acceso desde la carretera A-348 de accesibilidad aun más 
difícil.
En la entrada de Notáez existe un ensanchamiento que 
sirve de zona de estacionamiento, ya que las calles del 
núcleo no tienen acceso rodado por ser muy estrechas y de 
pendiente pronunciada. Transformar el sistema viario para 
permitir la circulación dentro del núcleo, obligaría a modifi car 
considerablemente la confi guración del núcleo por lo tanto 
la solución de tener una única zona de aparcamiento en 
el acceso del núcleo parece ser la mejor, si esta bien 
diseñada.

NOTÁEZ

ALMEGÍJAR
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 EQUIPAMIENTOS  DE ALMEGÍJAR
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DOTACIONES: ESPACIOS LIBRES Y EQUIPAMIENTOS

La gran presencia de la vegetación y las áreas cultivadas que 
confi guren el territorio de Almegíjar, hacen que el entorno 
natural en que se inscribe los núcleos goce de una enorme 
calidad ambiental. Las zonas verdes de los núcleos son el 
propio entorno agrícola en el que se insertan y los barrancos 
que les rodean conservando una gran continuidad de 
presencias verdes en los bordes de los cascos urbanos. 

Los espacios libres públicos, son generalmente ámbitos 
reducidos asociados a ensanches de calles. Son puntos de 
localización y articulación del tejido urbano cuyo principal 
valor es el uso como entornos de sociabilidad y relación 
entre los vecinos. Están ligados a posiciones con valores 
peculiares dentro de la trama, como puede ser la presencia 
de vistas, la relación con un equipamiento comunitario o 
sencillamente una cierta centralidad en los recorridos del 
núcleo. Es también muy valorable, la enorme gama de 
gradaciones público-privado en relación directa con la 
plasticidad de la edifi cación tradicional y sus relaciones con 
el soporte natural en que se asienta. Las dimensiones de los 
espacios públicos, en relación con las construcciones que 
los defi nen, son de escalas humanas y están escasamente 
infl uidos por usos que les confi eran una mayor presencia 
urbana. Son habituales las pequeñas calles, a menudo 
rematadas en veredas hacia las zonas cultivadas, o sin 
salida, que dan servicio de acceso exclusivamente a las 
viviendas que a ellas se abren, de modo que rara vez se 
ven afectadas por tránsitos hacia otras zonas del núcleo y 
se convierten en ámbitos comunitarios de socialización.

El espacio público más relevante de Almegíjar es sin duda 
la plaza de la Constitución que se desarrolla entre la Iglesia 
San Cristo de la Salud y el Ayuntamiento constituyendo el 
centro vital del núcleo. Este conjunto divide la población en 
dos, la zona alta al norte y la baja al sur.
La plaza, muy irregular y de dimensiones medianas, tiene una 
escala a la que se ajustan perfectamente las edifi caciones 
que la rodean, constituyéndose así en un espacio acogedor 
conformado a escala humana.
Los equipamientos públicos, aparte de la Iglesia y del 
Ayuntamiento situados en la plaza de la Constitución, se 
encuentran dispersos por el núcleo: la escuela se sitúa en 
la carretera que va a Notáez, el polideportivo y el parque 

II.4.3  ESPACIOS LIBRES Y EQUIPAMIENTOS infantil en el acceso desde la carretera y el consultorio 
en la parte alta del núcleo. Estos equipamientos, pese a 
ser elementos articuladores de la escena urbana, no han 
generado ningún espacio libre de interés en su entorno.
El cementerio situado en la parte alta del núcleo, crea con 
el lavadero y la fuente un cierto foco de atracción de la 
población.

El caso de Notáez es mucho más claro debido a su reducido 
tamaño. En esta población, la Iglesia de la Virgen de la 
Cabeza, se convierte en el único elemento articulador en 
torno al cual se desarrollan los espacios libres públicos y se 
sitúa la mayor parte de la edifi cación. La plaza de España 
y sus inmediaciones reúnen una serie de ámbitos bien 
articulados que generan múltiples  ángulos de percepción 
de gran interés. La calle Real, por ser la única que recorre 
la población de un extremo a otro y que permite en parte el 
acceso rodado, puede ser considerada como un elemento 
articulador. La estructura primitiva de la población se 
mantiene íntegramente, sin haber sido alterada y sin que 
se haya producido apenas crecimiento, salvo algunos 
cobertizos agrícolas en la entrada de la población y unas 
viviendas en la parte noreste.  El consultorio situado junto 
a la Iglesia y la antigua escuela convertida en sala de usos 
múltiples, situada en la parte baja del núcleo, son los dos 
únicos equipamientos de Notáez. 

Las dotaciones de equipamiento con que cuenta los 
núcleos de población de Almegíjar  y Notáez son bastantes 
complementarias y abarcan la mayoría de las necesidades 
de la población, a pequeña escala. 
Para cualquier otro tipo de servicios como el comercio 
especializado o de ocio, la asistencia sanitaria o la 
escolarización,  los desplazamientos se diversifi can y sus 
centros de recepción son Orgiva, Lanjarón y Granada 
capital.

IGLESIA DE NOTÁEZ




